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La letra a) del punto 4 de la sección relativa a 
los Países Bajos del Anexo V del Reglamento 
n° 1408/71 relativo a la aplicación de los 
regímenes de Seguridad Social a los trabaja­
dores por cuenta ajena y a sus familias que se 
desplazan dentro de la Comunidad, en su 
versión aplicable a 1 de febrero de 1982, debe 
interpretarse en el sentido de que los perío­
dos de trabajo por cuenta ajena comprenden 
los períodos durante los cuales una persona 
ha ejercido una actividad docente en virtud 
de un contrato de trabajo celebrado con un 
centro escolar privado, aunque esta persona 

estuviera asegurada durante dicho período en 
virtud de un régimen especial aplicable a los 
funcionarios y personal asimilado, excluido 
del ámbito de aplicación del Reglamento. En 
efecto, si no se considerase el período de tra­
bajo por cuenta ajena sometido a dicho régi­
men especial como un período de seguro con 
arreglo al Anexo V del Reglamento, la per­
sona que lo hubiera cubierto sufriría con ello 
un perjuicio contrario al artículo 51 del Tra­
tado, ya que el cómputo de dicho período no 
da lugar a la acumulación de diferentes dere­
chos. 
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